
 Caracas, viernes 10 de noviembre de 2023 / Página 3 

Comprometido 
con Venezuela

es tu 
mejor 

inversión 
al más bajo 

costo

Diario VEA, 3 col x 12, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.

RIF: G-20000303-0

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas todas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2, 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de 
conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber que la División de Contribuyentes Especiales de esta Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Nor Oriental, procedió a calificar como Sujeto Pasivo Especial a los contribuyentes  posteriormente mencionados.  Asimismo, 
esta Gerencia Regional, participa al Sujeto Pasivo que en caso de disconformidad con la citada Providencia Administrativa  podrá interponer 
dentro los veinticinco (25) días hábiles siguiente a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 272 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario,  ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín 
al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, 
el Recurso  Contencioso Tributario previsto en los artículos 286 y siguientes, ejusdem,  ante el Tribunal competente, ante un Juez con competen-
cia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir 
del Quinto (5°) día hábil siguiente de la presente publicación. Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/00988 RIF: 
J400159830 Razón Social: INTEGRAL SECURITY LECHERIA C A de fecha 21/07/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2020/01014 RIF: J409273083 Razón Social: INVERSIONES LOS JM, C.A.  de fecha 21/07/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/-
GRTI/RNO/DCE/2020/01074 RIF: J400713617 Razón Social: INVERSIONES DANMARCA 2011, C.A. de fecha 20/08/2020; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01075 RIF: J405513420 Razón Social: L&A SOLUCIONES ESTRUCTURALES CA de fecha 
20/08/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01076 RIF: J412415611 Razón Social: SUMINISTROS AMHY, C.A 
de fecha 20/08/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01083 RIF: J411442780 Razón Social: ALIMENTOS EL 
HIGUEROTE, C.A. de fecha 20/08/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01107 RIF: J405165642 Razón Social: 
INVERSIONES ELIAN 07-23 C.A. de fecha 20/08/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01117 RIF: J409539504 
Razón Social: INVERSIONES LA ECONOMICA V.G., C.A de fecha 20/08/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2020/01129 RIF: J412964852 Razón Social: INVERSIONES REY LEON 2030 C.A de fecha 20/08/2020; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01139 RIF: J412591029 Razón Social: TOTAL MARKET 3000 C.A. de fecha 20/08/2020; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01258 RIF: J404569774 Razón Social: SEACAR ORIENTE 1702, C.A de fecha 21/09/2020; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01284 RIF: J297122591 Razón Social: INVERSIONES OPORTUNIDADES 2013 
C A  de fecha 21/09/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01291 RIF: J411215333 Razón Social:  CATTLEYAG 
C.A. de fecha 21/09/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01404 RIF:  J296695873 Razón Social:  COMERCIA-
LIZADORA ANGULO URBANO,C.A. de fecha 21/10/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01413 RIF: 
J500121199 Razón Social: PROYECTOS INTEGRADORES SERVICIOS, C.A. de fecha 21/10/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/-
GRTI/RNO/DCE/2020/01720 RIF: J403774889 Razón Social: TOYO PART AMERICA C.A. de fecha 23/11/2020; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01727 RIF: J413252147 Razón Social: ZAPATODO,C.A de fecha 23/11/2020; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01740 RIF: J408829916 Razón Social: SERVICIOS PURO MANANTIAL, C.A. de fecha 23/11/2020; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01837 RIF: J404174591 Razón Social: REPUESTOS Y ACCESORIOS 
ORENSE, C.A  de fecha 23/11/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01842 RIF: J409202720 Razón Social: 
SERVICIOS Y OBRAS INTEGRALES DE VENEZUELA, C.A de fecha 23/11/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2020/01847 RIF: J407305379 Razón Social: MEJOR VISION 2016, C.A de fecha 23/11/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GR-
TI/RNO/DCE/2020/01850 RIF: V173813135 Razón Social: CHOURIO LAVADO CARLOS EDUARDO de fecha 23/11/2020; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/01855 RIF: V107212139 Razón Social: VARGAS PIÑERO CARMEN YESENIA de fecha 
23/11/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/02246 RIF: J400454204 Razón Social: INVERSIONES TITOPOLY, 
C.A. de fecha 28/12/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/02251 RIF: J410975504 Razón Social: MISTER 
FRENOS JCAR 2018, C.A de fecha 28/12/2020; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2020/02305 RIF: J500420684 Razón 
Social: COMERCIALIZADORA EL OSO G.V.M C.A de fecha 28/12/2020.
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas todas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2, 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de 
conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber que la División de Contribuyentes Especiales de esta Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Nor Oriental, procedió a calificar como Sujeto Pasivo Especial a los contribuyentes posteriormente mencionados.  Asimismo, 
esta Gerencia Regional, participa al Sujeto Pasivo que en caso de disconformidad con la citada Providencia Administrativa  podrá interponer 
dentro los veinticinco (25) días hábiles siguiente a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 272 y siguientes del Código 
Orgánico Tributario,  ante la oficina de la cual emanó el acto, debiendo contar con la asistencia o representación de abogado o profesional afín 
al área tributaria, ya que la falta de asistencia ocasionará forzosamente la declaratoria de inadmisibilidad, e igualmente dentro del mismo plazo, 
el Recurso  Contencioso Tributario previsto en los artículos 286 y siguientes, ejusdem,  ante el Tribunal competente, ante un Juez con competen-
cia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la Administración Tributaria de la cual emanó el acto. Esta notificación surtirá efecto a partir 
del Quinto (5°) día hábil siguiente de la presente publicación. Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2011/3782 RIF: 
J310101396 Razón Social: X'NOCCIA COMPAÑIA ANONIMA de fecha 06/12/2011; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2011/3997 RIF: J314887220 Razón Social: ITALMOTOR ORIENTE C A de fecha 06/12/2011; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GR-
TI/RNO/DCE/2012/2787 RIF: J297860070 Razón Social: IVANAR VENEZUELA C A de fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa 
N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3077 RIF: J080091710 Razón Social: DISTRIBUIDORA CARPIO C A de fecha JULIO/2012; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3389 RIF: J297958940 Razón Social: CONSORCIO ORION CAVECA ESSENZA C A de 
fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3421 RIF: J307159529 Razón Social: WENCO EL TIGRE, C 
A de fecha 01/07/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3681 RIF: J298720379 Razón Social: CONSORCIO 
ATLAS de fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3695 RIF: J080114353 Razón Social: PANIFICA-
DORA OLIVEIRA C A de fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3700 RIF: J295807694 Razón 
Social: FERRETERIA EL CINCEL C A de fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/3999 RIF: 
J305352836 Razón Social: TECNICA ALIMENTICIA ZAMBI C A de fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2012/4000 RIF: J309991256 Razón Social: CONSTRUCTORA BERMEJO C A de fecha JULIO/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/IN-
TI/GRTI/RNO/DCE/2012-4468 RIF: J080134850 Razón Social: REFRIGERACION AGOSTI C A de fecha SEPTIEMBE/2012; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012-4795 RIF: J295511310 Razón Social: REPUESTOS Y SERVICIOS IRAVIN.C.A de fecha 
17/10/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/4803 RIF: J297677003 Razón Social: REPRESENTACIONES AP C 
A de fecha 17/10/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2012/4806 RIF: J294794548 Razón Social: GRUPO FIBO C 
A  de fecha 17/10/2012; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2013/0148 RIF: V085426954 Razón Social: VERA CASTILLO 
JOSE MIGUEL de fecha 15/03/2013; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2013/0155 RIF: J299703915 Razón Social: 
LLANTAS DEL SUR C A de fecha 15/03/2013; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2013/0185 RIF: J400314704 Razón 
Social: SUPERMERCADO LA COSTA, C.A de fecha 15/03/2013; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2013/0657 RIF: 
J293558700 Razón Social: INVERSIONES SAN DIEGO C A de fecha 04/10/2013; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/D-
CE/2014/0534 RIF: J294701930 Razón Social: INVERSIONES PIEL C.A. de fecha 10/03/2014; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GR-
TI/RNO/DCE/2014/0823 RIF: J401856551 Razón Social: INSTALACIONES ELECTRICAS PROSIST C.A de fecha 17/03/2014; Providencia 
Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2014/0950 RIF: J402312326 Razón Social: METROPOLITAN 2000 C.A de fecha 22/05/2014; 
Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2014/0957 RIF: J317534468 Razón Social: CORPORACION DE SERVICIOS ZN68 C 
A de fecha 22/05/2014; Providencia Administrativa N°SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCE/2014/0960 RIF: J402451245 Razón Social: SUPER LLANTAS 
ORIENTALES C.A de fecha 22/05/2014.
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TRIBUNAL CUARTO DE MUNICIPIO ORDINARIO Y 
EJECUTOR DE MEDIDAS DE LOS MUNICIPIOS SAN 
CRISTÓBAL Y TÓRBES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ESTADO TÁCHIRA  
San Cristóbal, Seis (06) de Octubre de Dos Mil Veintitrés. 

213º y 164º 
CARTEL 

A todas cuantas personas puedan ver afectados sus 
derechos en la Solicitud No. 1828-23 en la cual el ciudadano 
MOISES REDONDO CARREÑO, venezolano, casado, mayor 
de edad, titular de la cedula de identidad Nº V-20.120.384, 
debidamente asistido por la Abogada en ejercicio ZULMA 
LISBETH CACERES GELVEZ, venezolana, mayor de edad, 
titular de la cédula de identidad No. V-12.974.181 inscrita en el 
Inpreabogado bajo el Nº 82.840, solicita por ante este Tribunal 
la RECTIFICACION DE SU ACTA DE NACIMIENTO signada 
con el No. 702, de fecha 07 de Marzo de 1991, levantada por 
ante la Prefectura de la Parroquia La Concordia, Municipio San 
Cristóbal del estado Táchira, manifestando que dicha acta 
contiene errores materiales, PRIMERO: al momento de 
transcribir la nacionalidad y numero de cedula de su 
progenitora, transcribieron BLANCA NIEVES CARREÑO 
HERNANDEZ, colombiana, cedula de identidad de Extranjera 
Nº 1.013.146, siendo lo correcto: BLANCA NIEVES CARREÑO 
HERNANDEZ, colombiana, con cédula de ciudadanía Nº 
60.357.496, SEGUNDO: en la nota marginal donde el 
ciudadano MOISES REDONDO BUITRADO reconoce al 
solicitante como su hijo, solo transcribieron su nombre y 
omitieron su número de cédula de ciudadanía, siendo lo 
correcto: MOISES REDONDO BUITRAGO, colombiano, con 
número de cédula de ciudadanía Nº 5.566.097. Por otra parte 
en el ACTA DE RECONOCIMIENTO signada con el Nº 382, de 
fecha 29 de febrero de 1996,  levantada por ante la Prefectura 
de la Parroquia la Concordia, Municipio San Cristóbal del 
estado Táchira, manifiesta que dicha acta contiene un error 
material, en cuanto al momento de identificar al progenitor del 
solicitante no colocaron su número de cedula de ciudadanía, 
identificándolo como MOISES REDONDO BUITRAGO, 
colombiano, cédula de Extranjería Nº 81.908.668, siendo lo 
correcto: MOISES REDONDO BUITRAGO, colombiano, con 
número de cédula de ciudadanía Nº 5.566.097 En tal virtud, 
los interesados en el presente juicio, comparecerán por ante 
este Tribunal el Décimo (10mo) Día De Despacho siguiente 
después de aquel en que aparezca publicado en el Diario 
"VEA" el presente Cartel ordenado en el artículo 770 del 
Código de Procedimiento Civil, y haya sido consignado en la 
Solicitud un ejemplar del mismo, a fin de que exponga Io que 
consideren conveniente al respecto. Publicación que debe 
hacerse en tamaño suficientemente para que sea legible a todo 
público, de acuerdo a la Resolución No.1937 de fecha 27 enero 
de 1993, emanada del Consejo de la Judicatura. 
  
ABG. MASSIEL ZORAIDA ZAMBRANO PLATA  
         JUEZA PROVISORIA 
                                             ABG. NIDELYS PEREZ SANCHEZ 
                                                    SECRETARIA TEMPORAL 
MZPNJ.- 
Solicitud. No. 1828-23 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL DÉCIMO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL, TRÁNSITO, 
BANCARIO Y MARÍTIMO CON SEDE EN LA CIUDAD 

DE CARACAS. 
Caracas, 26 de septiembre de 2023 

Años: 213° y 164° 
EDICTO 

SE HACE SABER 
 
A todas aquellas personas que se crean con algún derecho 
sobre el bien inmueble ubicado en la Urbanización Colinas 
de Bello Monte, distinguido con el N° 4.020, en plano de 
parcelamiento Colinas de Bello Monte, con una extensión 
total de cuatrocientos noventa y un metros cuadrados (491 
mts.2), situado en el sector siete (7) de dicha urbanización, 
en jurisdicción del Municipio Sucre del Estado Miranda y 
comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: 
NORTE; En 19 metros con treinta centímetros (19,30 mts), 
la parcela No 4-019; SUR: en una extensión de veinte 
metros (20 mts), con la parcela 4.021; ESTE: en veinticinco 
metros (25 mts); con la avenida Motatán con la cual da su 
frente. La casa construida sobre el lote de terreno es de 
dos plantas, está construida con concreto armado y cabilla, 
paredes de bloque de arcilla y cemento, techos de 
platabanda y pisos de granito con un área de construcción 
de cuatrocientos metros cuadrados (400 mts.2) 
aproximadamente. Son llamados a comparecer ante este 
Despacho a hacerse parte en el juicio, dentro de los 
ochenta (80) días continuos siguientes a la última 
publicación, fijación en la cartelera del Tribunal y 
consignación en el presente en el expediente, quienes 
deberán concurrir dentro de las horas de despacho que 
señale la tablilla a la que se alude el artículo 192 del 
Código de Procedimiento Civil, todo ello con motivo del 
juicio que por Prescripción Adquisitiva sigue la ciudadana 
Rosalía Taccarelli Mora, titular de la cédula de identidad 
N° V-5.651.442 en contra de la sociedad mercantil 
Inversiones Tricolor, C.A.  
La publicación del edicto deberá hacerse en los periódicos 
“ULTIMAS NOTICIAS” y “VEA” durante sesenta (60) días 
dos veces por semana, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 692 del Código de Procedimiento 
Civil, en concordancia con el artículo 231 eiusdem. 

 
EL JUEZ  

MARCOS DE ARMAS ARQUETA  
 
MDAA/mts/ao.- 
Expediente N° 2021-001012 (AP11-V-FALLAS-2021-
00191) 
Cuaderno Principal Pieza N° 1 
 

Edificio Torre Falcón, piso 2, Avenida Casanova, 
 Bello Monte. Caracas 

Teléfono. 0212.952.12.19 Fax 0212-952.33.06 
Correo Electrónico 

13primerainstanciacivilcaracas@gmail.com  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 

Tribunal Séptimo de Primera Instancia en to Civil, 
Mercantil, Trata Bancario de la Circunscripción Judicial 

del Área Metropolitana de Caraca Caracas, 06 de 
noviembre de 2023 

°213 y °164 

PROBLEMA: AP11-V-FALLA 2023-000934 

CARTEL DE CITACIÓN  

SE HACE SABER: 

 

A la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL PARQUE 
RESIDENCIAL MIRADOR DEL HATILLO, en la 
persona de su administradora, con YURIMA PINTO, 
venezolana, mayor de edad, de este domicilio de 
profesión Abogada, inscrita en el inpreabogado bajo N° 
115.951 y titular de la cedula de identidad N°V-
12.339.108, parte demandada en el pico que por 
DAÑOS Y PERJUICIOS siguen en su contra los 
ciudadanos LEOPOLDO SARRIA PEREZ y MARIA 
EUGENIA FERNÁNDEZ DE SARRIA, que deberá 
comparecer ante cute Juzgado, con sede en la Torre 
Norte del Centro Simón Bolivar, Pise 3 Plaza Caracas, 
Municipio Libertador, Distrito Capital, dentro de los 
QUINCE (15) DÍAS calendarios siguientes a que conste 
en autos la publicación, consignación y fijación que del 
presente cartel se haga, a darse por citada en el 
presente juicio cualquiera de las horas de Despacho 
comprendidas entre las 8:30 am y 3:30 pm Se le 
advierte que de no comparecer en el lapso señalado, 
ser Defensor Judicial, con quien se entenderá la 
citación y demás trámites del juicio Todo de 
conformidad con lo establecido en el articule 223 del 
Código de Procedimiento Civil. La publicación del 
presente cartel deberá hacerse en las diarios "VEA" y 
"CORREO DEL ORINOCO" con intervalo de tres (03) 
días entre una y otra publicación 

DIOS Y FEDERACION 

ANTONID R. VELASQUEZ DELGADO 

 
PODER ELECTORAL 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

COMISION DE REGISTRO CIVIL Y ELECTORAL 
OFICINA DE REGISTRO CIVIL PARROQUIA ALTAGRACIA 

MUNICIPIO BOLIVARIANO LIBERTADOR  
" DISTRITO CAPITAL" 

Caracas, 09 de Noviembre de 2023 

CARTEL DE NOTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Registro Civil, se 
notifica a la ciudadana: JESSICA GABRIELA LOZADA 
TORREZ, titular de la cédula de identidad N°V- 21.215.121 
de nacionalidad Venezolano, que deberá comparecer ante 
la Oficina de Registro Civil Parroquia Altagracia Caracas, a 
los fines de la comparecencia de el ciudadano: JESUS 
DANIEL VILLEGAS PADRON titular de la cédula de 
identidad N°V- 21.335.881, para declara la Disolución de la 
Unión Estable de Hecho inscrita en en esta Unidad de 
Registro Civil Parroquia Altagracia, Libro de Unión Estable 
de Hecho, Acta N° 009, del Año 2022.- 

ABG. FELIX MANUEL MILANO CABRENO  
Registrador Civil Municipal Parroquial, Según 

Resolución N° 3064 y Gaceta Oficial N° 4511-5, 
De fecha 16/12/2019.- 

Elaborado por: 

Ari V 

DIRECCION: ESQUINA GRACIA DE DIOS A SAN ISIDRO, CASA 
N° 17, PARROQUIA ALTAGRACIA 

CARACAS / VENEZUELA 
 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 

Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas 

Caracas, 14 de Agosto de 2023 

212° y 163° 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000680  

EDICTO 

SE HACE SABER. 

     A toda persona que tenga interés directo y manifiesto, 

que este Despacho ordenó la publicación de un edicto, a 

los fines de hacerle saber que la ciudadana MARISOL DEL 

VALLE BRITO, venezolana, mayor de edad y titular de la 

cedula de identidad No V-6.956.299, propuso una ACCIÓN 

MERO DECLARATIVA en contra del ciudadano SAUL 

JUAQUIN MORALES LEÓN, venezolano, mayor de edad y 

titular de la cedula de identidad N° 5.611.574. Dicho edicto 

deberá ser publicado en el diario “VEA”, todo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del código 

civil. - 

EL JUEZ 

YUL RINCONES MALAVE 

YRM/kn 


